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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de septiembre de 2020. Al Despacho con el 

fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio-Meta, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN   

Radicado:          500014105001 2017 00307 00 

Demandante: ROCÍO DEL PILAR CIPAGAUTA 

Demandados:      ZAMIRA CARRILLO 

 

AUTO 

 

Se requiere a las partes por última vez, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación del presente auto, den cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto del 14 de julio de 2020, es decir, alleguen al estrado 

judicial el documento, donde se encuentran pactados los términos del acuerdo 

conciliatorio, so pena de continuarse con el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARCELA CRUZ PAJOY  

JUEZ  
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2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARÍAL. – Villavicencio- Meta.-  La anterior providencia quedó 

notificada por anotación en Estado No. 005 del 25 DE ENERO DE 2021, insertado en 

la página Web de la Rama Judicial, visible en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-municipal-de-pequenas-causas-

laborales-de-

villavicencio/68?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=n

ormal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2  
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